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111. Otras disposiciones

Hmo'5. S""t"s. Sf\cretarto general de la Presidencia del Gobt€rno
y DIP'ci.C'r !!:-"!neral de Medios 'de Comunicación Social.

I'HESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPOSICION FINAL

La presente Orden' ministerial entraré en vigor el dia de
su publicación en el '.BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ?R de febrero de ]984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ORDEN de 1 de marzo de 1984'''07 la que Se otorga
a .Radio Popular, S. A .• , la concesiÓn defmitivQ,
para el funcionamiento de una emisora de freC'uen·
cia modulada' en Oviedo.

•
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lImos. Sres.: Don 'Bernardo Hemez Rublo; en reprp!";enta
ci6n de ..Radio Popular, S. A.•• solicitó la concesión para la
instalacIón y funcionamIento de una emisora de frecuencia
modulada, al amparo del Real' Decreto 1433/1979, de 8 de junio,
y disposiciones para .su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de dicmmbre
de 1981 se otorgó a ..Radio Popular. S. A .• , con carácter pro·
visional. la ooncesí6n de una emisora de frecuencia modulada
en Oviedo.

Habiendo sido aprobado por la Direcci6n. General de Me~
dios de Comunicación Social el correspondiente proyerto; téc·
nico de instalaciones y cumolidos los' tr.mites administrativos
previstos en las dispo<;iciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno 'ha resuelto:

Priinero.-Otorgar a ..Radio Populnr, S. A.-, la conrf~s16n
definitiva para el fundonamlfmto de una emisora de frf'w'lle'lcia
mi ,1n:Rde en Oviedo. con sujeción a las normas conten'"'hls en
la Lev 4/1980, de 10 de enero; en el Real Oecreto 1433/1?79 de
8 d~ 'junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

Sf'e"undo.-Las caracteristiras técniccls que se asignan 8 la
l'1enrjr,nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico
aprohado, Bon las siguientes:

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 ~e diCl"ml:"e
de 1981 se. otorgó a ...Televisión y Radio del Mediterraneo ~'1

ciedad Anónima_, con 'carácter provisional, la con("p"'16n de
una emisora de frecuencia modulada en Alicante.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto t8C
nice de instalaciones ,. cumplidos los tr.mites adminis! J >'lL 'JUS

previstos en las disposiciones ap:icables, esta. Presid.p., -11-'1
Gobierno ha resuelto:

Primero.-otargar a "Televisión y 'Radio del Meditf'rránefJ,
Sociedad Anónima_, la concesión definittva para el t"unr:inna·
miento de una emisora de frecuencia ·modulada en A1iC"Rnte,
oon sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1900. de 10
de enero; el], el Real Decreto 1433/1879, de 8 de junio, y en la
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980,

Segundo.-Las caractemUcas técnicas que 8e asignan a ,la
m!'lnc1onada' emisora, de conformidad con el ,proyecto técnico
aprobaqo, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con roo·
dll ~adón de frecuencia.

Centro emisor:

CoOrd~riadas.:g~fj~:380 2f 1~': N( 000 20' 28',' ,W.
Fmplazamiento: Castillo de San Fernando,
Cota: 75 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
FrACilenet&: eg,9MHz. '
Potencia radiada aparente: 850 w.

Antena transmisora:

Tipo de"antena: Seis dipolos. ·Omnldireccional.
Altura sobre el suslodeJ c~ntro eléctrico de la antena, 24

mf"tros. . ~,.' ,. _.
Altura efectiva. mAxima de' la antena: 99 metros.
Ganancia mAxima: 3,25 dB (dipolo )J2J. .
i'ole.rizaciÓn: Circular.

DISPOSIC10N FINAL .

La presente Orden ministerial entrar. en vigor el día de
su publicación en el ..Boletln Oficial del Estado..

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

lImos. Sres. Secretario generál de la PresidenC'la del Gobierno
y Director . general d&> Medios de Comunicación Social,

ORDEN da 28 de febrero de 1984 por la que se
otorga al ..Circuito Radíodifusor de Levante y Me
diterráneo. S. A._, la concesión definitiva para el
funcionamiento de una emisora de frecuencia mo·
dulada en Caravaca (Murt;ia).
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1;211 OfiDEN de 29 de lebrero de 1984 por la que s. oror
aa a .Televisión y Radio del Mp,diterró.neo, S. A._;-la
concl?ltión definitiva. de una ~misora de frecuencia
"",odUlada. cm Alicante.

Il1T'OS Sra";' Don José Tovar Gama; en repre!sentación de
•1t':p.visiún 1/ Rfldio del Mediterráneo. S. A_,so14citó la con·
C€si6n pflr~ lfl instalRción y funcionfllllj',mto de una emisora
de freruf'n"'¡::¡ mNiulllda. al amparo dp.l Real Decreto 143~/1979,

de 8 de junio. y disposiciones para ,su desarrollo.

/ lImos. Sres.: Don Manuel. Maria de Remedios Montes-Iñigo.
en representación del ..Circuito Radiodifusor de Levante y Me·
diterrAneo, S. A._, solicitó.la concesión para la instalación y.
funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada. al
amparo. del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio. 'Y disposi·
ciones para su desarrollo. ' ," ~". " ".

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó al ..Circuito Radiodifusor de Levante 1 Me
diterráneo, S. A.-, con carácter provisional, la concesión de .
~una .emisora de ,'frecuencia modulada, .en . Carava.ca CMurel¡i). t
. Habifmdo sido aprobado por la Dirección General de Me- ,
"dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto téc·
nico de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos
prrvJ5tos en las disposiciones aplicables, esta Presidencia del
-Gobi~r~o ha ;resueUo:

, ' 1. OtoC'2Rr al ..Circuito Radiodlfusor de Levante V ~edl
terránp.o;' S, A .• , la concesión definitiva para el funcionamien
to dE' una emisora de frecuencia modulada en Caravaca, con
suleción a lAS normas contenidas en la Ley ..f!1980, de 10 de
enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la

,Ordpo miniRt~riaJ dI! ,28 de agosto de 1980. '.,
2. ,IRs caracterfsticas técnicas -que se .aslgnan a 1& men·

,clonada emisora, de confonnidad con el proyecto técnico apro-
bado. son las siguientes: . ~ ,

Emisora de radiodifusión sonora en ondas' métricas con mo~
duJación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 380 07~ 57" N; 010 52' 52" W,.
Emplazamiento: Cerro Gordo.
Cot41: 1.1871 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF:.
Frecuencia: 97,2 MHz.
Potencia radiada aparente: ro-. W. .
Potencia máxima nominal del transmisor: lOO w.

Antena transmiso~:

TipO de antena: Seis dipolos. Omnidirecclonal.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 22

metros. .
Altura efectiva máxIma de la antena: 680 metros.
Ganancia mAxima: 5.19dB (dipolo }./21.
Polarización: Circular.

j
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Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo·
dulación de frecuencia..

Centro emisor:

Coordenadas geográficas; 430 2~' ,23" ~; 050 SO' 39"
Emplazamiento: Cane Prado Pican, numero 16.
Cota: 250 metros. '-
Clase de emisión: 256KFaEHF.
Frecuencia: 92,8 MHz.
Potencia. radiada. aparente'; 741 W.

Antena tra.nsmisora:

Tipo de antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 32

metros.
Altura efectiva máxima da la antena: 124 metrOS.
Ganancia máxima: 5,36 dB (dipolo A!2)
Polartza.ci6o: Vertical.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigpr el día de su
pubhcaclOD en el .Boletín OfiCial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y. efectos.
Madrid. 1 de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL PIlADO X MUÑOZ

l!rr·Qs. Sres. Secretario· general de la Presidencia del Gobierno
y lJirector general de Medios de Comunicación· Social.

de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar ló conveniente
los que se consideren perjudicados por la mencionada distri
bución.

Madrid, 8 de febrero de 1984.-El Subsecretario, Libario Hie
rro Sanchez-Pescador.

RESOLUC10N da 8 da febrero de 1iJ84, de la Sub
secretaria, por la que se an!.l.'tCia haber stdo soli
citada por don Andrés Olano y Lópet. de Orbe el
reconocimiento del titulo carlista de Conde de la
Lealtad.

Don Andrés DIana y López' de Orba ha solicitado el recono
cimiento del título carlista de Conde de la Lealtad, concedido
a doña Concepción PICabea de Lesaca, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2.0 de la Ley de 4 de mayo de 1948 y
sus relacionados 2. 0

, 3.0 Y 4.0 del Decreto de 4 de junio del mis
mo año se señala el plazo de tres meses. a partir' de la publi·
cación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid 8 de febrero de 1984.-EI Subsecretario, Liborio Hie~

rro Sánchez-Pescador,

MINISTERIO DE DEFENSA

.
MINISTERIO DE JUSTICIA

6217 ORDEN 111/05380/1983. cUi 15. d,," diciembrs. Qor
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. d¡etada con fecha 24
de marro ds 1983, Sil fJl recurso contencioso~admi
nistratívo interpuesto por dOn-'\rturo Alvar6z Gon~
zález, Sargento de Infantería. Caballero Mutilado
Permanente.

Don José María Allendesalazar y de la Cierva ha solicitado
se expIda a su favor Real Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de Alpuente, por distribUCión y posterior fallecimiento
de su padre, don José María Ailendesalazar '1 Travesedo, último
poseedor del referido titulo, lo que se anuncia por el plazo de
trt:inta días. contados a,partir de la publicación de este edicto,
• los efectos de los articulas 6y 13 del Real Decreto de 27 de
ma)'o de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se con~ideren perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 8 de febrero de 1984.-EI Subsecretario, Liborio Hie
rro Sanchez-Pescador.

. ,

ORDEN 111/05361/1983. de 15 de diciembre, por
la Que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24
de marzo de 1983, en el recurso contencios,,-admi·
nistrativo interpuesto por don Marcelino Careía
Cancela, Sargento de lnfantertay Caballero Muti 4

lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adnünis~rativose
guido en única instancia ante la Sección. Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandant03. don Ar
turo Alvarez González. Sargen~o de InfQnteria. CabaUaro Muti
lado Perman¡;,nte. quien postula por-si DUlimo, y dI;) 'otra, como
demandada, la Administración Pública. repre~entada y defen
dida por e} Abogado del Estacto, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 3 de julio y 11 de agosto de 1980.
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo cie 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: QUe es,imando párcialmente el recurso con~en
cioso-administrativo interpuesto por don Arturo Alvarez GOlizá
lez, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del
Ministerio da Defensa de 3 de julio y 11 de f:Vgosto ed 1980,
debemos declarar y decatamos no ser las mismas- ajustadas a
dere<.:ho, y, en consecuencia, las anulamos. asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio. a dicho recurrente el derecho
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad. en la función, desde la fecha de la efectivldad económica de
su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor dl¡! la Ley· 5
1976, de 11 de marzo, condenando a la AdministrEtción al pago
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales iur.to con el expediente. en su caso, lo pronuncietmos,
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en· h\ Ley
reguladora de la Jurisdicción O:.ntencioso-Admlnistrativa ('le 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu~ me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54:'1982, de 16 de marzo; dispongo que se cumple en
sus propios término la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. E.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecrterio de Política de Defensa y General
Director dI¡! Mu~ilados de Guerra por l~ Patria.

Excmos Sres· En el recurso contencioso-administrativo be4
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-
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BESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Sub~
secretarta, por la que se anuncia h4ber sido soli
citada por don José Maria Allendesalazar y de la
Cierva la sucesió¡l por distribución en el titulo de
Conde de Alpuente. .

RESOLUCIDN de 8 de febrero de 1984. de la Sub·
secr6taría. por la que S6 anuncia haber sicio soU·
cUaeta por cion Manuel Al16ndesala.mr :Y de la
Cierva la sucesión en el título de Marqués d6
Santa Crístina. con Giandezade Espaft.a.

Don Manuel Allendesalazar y de 'la Cierva ha 'solicitado la
SUcesión en el titulo de Marqués de Santa Cristina., con Gran
deza. de Espafia, vacante" por fallecimiento de su padre. don
José Maria Allendesalazar y Travesedo. 10 que anuncia por
el plazo de treinta dias,-contados a partir de la publicación de
este edicto, a los,efectos del articulo 6.0 del Real Decreto de 27
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los
que s& consideren con derecho al referido titulo. - .

Madrid, 8 de febrero de 1984.-EI Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 1984. de la Sub
secretaria. por la que se anuncia haber sido soli
ci~ada por don JOlle María AlJendesalazar y de la
C~6rva la suc6sión Por distribución en el título
de Conde de Montefuerte.

Don José Maria AlIendesalazar y de la Cierva ha solicitado
se expida a su favor Real Carta. de Sucesion en el titulo de
Conde de Montefuerte, por distribución y posterior ra!lecimiBn~
~de su padre•.- don José Maria Al1endesalazar y Travesedo,
ultimo poseedor del referido titulo, lo que se anuncia por el
plazo de treinta dlas, contados a partir de la publicación de
este edIcto. a los efectos de ,los articulos 6 y 13 del Real Decreto


